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detin
de la provincia de las Baleares

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre d* iSyj.)

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela Tipográjica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

Num. 3536 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 183,9.)

y San Martin de dicha ciudad, cuyo | alzada interpuesto por el Alcalde ac
acto tendrá tugaren las Casas Con- I ciuental, en nombre del Ayunta

- - ---------------- ---------  । r, n» x t • j o o rr 7 i sistoriales de la misma el dia tres del miento, contra la providet cia del
3. ;7c'¿7’c?í7r. Gobernador en que anuló

PRESIDENCIA ■—Encargo a los Sres. Alcaldes de los gu mañana bf • eí ti de cwn |os acuerdos tomados por la Corpo-
DEL c o n s e jo  d e MINISTROS. Pueblos de esta provincia f^^a ele la peseUg la caza del primer ración en 28 y 29 de Junio último.

SS MM el Rev vía Reina Regente tardía civil, Vigilancia y c em. s ce- moote clfcado; y ¿ |as onoe y media y Ha de empezar la Sección llaman-
(Q D. G.íy Augusta Real Familia con- pendientes de mi autoric ad, , _ b?jjo el tipQ dQ treinta pesetas la del do la atención de V. E. hacia lacir-
tinúan en S Sebastián, sin novedad en su p.captura del soid-u.o deseitoi , , • moüte gan Martin, siendo presidido cunstancia de que los oficios del 
importante salud. pimiento de Infantería Guipúzcoa nu , Alcald6i con asistencia -le un Gobernador remitiendo los expe-

IGneptn 28 Seotiembre > mero 57, cuyo uombie y senas perso- lndlvidao del pUest0 de 19 Guardia dientes tienen la fecha del '6 de
faceta 28 hepuemo. nal continuación, y Givjl en r Pntacióu del Di3trito. Agosto, contravimendo con tal tar-

. — ca8? dre se*1 habido lo pondrán a dis- para |a subagta y gug consecuencias danza á lo dispuesto en el primer
Animeios oficiales. posición del Excmo. Señor Capitán darante g! aprovechamiento regirán párrafo del art. 189 de la ley Muni- 

. — I del Disunto. |og pHegOg de condiciones generales I cipal, y después de consignar ésto
| Palma 1. Octubre 1889. y especiales insertos en el Bo l e t ín pasaá manifestar lo que resulta en

El Gobernador, Of ic ia l  núm. 3.337 correspondiente el fondo del expediente.
Ricardo Ayuso. I Junio del año último. I Aparece de ello que por acuerdo

#iím GM íí ii pmíim  I M«‘" 1
t a i? 1 AQ RATFARFS ' 88 repetirán bajo los mismos tipos y tra el Ayuntamiento por la deuda á
DE LAb DALEANiLS de jaime y de Margarita, na- | condiciones, el dia diez del mismo mes favor del contingente provincial de

a y u n t a mie n t o s .-t é r min o s  mu n ic ipa l e s tural’de La Puebla Provincia de Ba- I de Noviembre. 66.502 pesetas 53 céntimos; que el
„ , , i । t d IE I leares avecindado en id. Estatura: un I Lo que he dispuesto anunciar en I 23 se notificó el apremio, pero que

Desde que tuepuoiicauae n . u metro quiniento8 sesenta milímetros, este periódico oficial para conocimíen- se suspendieron los procedimientos 
Tin  Of ic ia l  n. del -nad  p geñag: pelo rubiOj cejas al pel()> ojog hg ,gonag á quieQe9 pueda á instancia dei Alcaide, y ante la
tiembre ultimo c. xu u. ue ze¡ < e me¡ad08, color blanco, nariz regular, interesar y dei Sr. Alcalde de Amudia promesa de solventar la deuda; pe
lo anterior sobre U ™aov^ ™ barba lampiña, edad 19 años. qae deberá darle cumplimiento. ro «o cumpliendo el ofrecimiento
hitos ó mojones permanentes qu. de i __ i 0 n.^ubre de 1889 I volvió el Comisionado; que durante
terminen las líneas divisorias de los I I • E1 Gobernadorj I la suspensión del apremio se llamó
términos municipales, los Sres. Alcal- I mo a  | Ricardo Ayuso. I por el Ayuntamiento á los arrenda
dos de estas islas hm tenido tiempo I iNUlIl. DOv I I larios de consumos y arbitrios para
sobrado para comunicar á este Gobier- | . I . ... ................... . . = I qUe adelantaran algunas mensuali-
no los nombramientos de las Comí Sección 3.a—Negociado 3.°—Circular. SeCCÍOIl ¿9 la GaCSta. I dades, y poder atender con ellas á
siones que hayan sido elegidas para I —Encargo á los Sres. Alcaldes de los I r ..... — — , —, | las obligaciones pendientes de pago,
la referida operacón en cada distrito, | pueblos de esta provincia, fuerza de la I I y habiendo anticipado aquéllos 20
según se ordena en el ait. 7.° de dicho I Guardia Civil, Vigilancia y demás I MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN I mil pesetas, no se destinó nada á
Decreto. I dependientes de mi autoridad, la busca ------ I satisfacer la deuda con la provincia;

Sin embargo y á pesar de la urgen- I y captura del preso fugado de la cár- r e a l e s ó r d e n e s  j que en 7 de Marzo se intervinieron
claque se les recomendó para llevar I ee] ¿p Almansa, en la noche del 22 | Pasado á informe de la Sección de I por el Comisionado ejecutor los in-
á cabo tan interesante servicio, son ^e¡ corriente, José García; (a) Gozo, Gobernación y Fomento del Conse- I gresos municipales en la proporción
muchos los Sres. Alcaldes que han de- 35 añ08 de edad, estatura regular, j0 de Estado el expediente relativo I legal del 33 por 100, y que viendo
satendido mi recomendación. En vis- I pe|0 negro, ojos azules, y tandee, I á la suspensión de D. Joaquín Mo- I el Gobernador el escaso resultado
ta de tan marcada negligencia para el barba negra y poblada, nariz aguileña; rales en el cargo de Alcalde del Ayun- I de esta medida, nombró un Delega-
cumplimiento del importante servicio I tiene una cicatriz en el cuello y viste I tamiento de Denia, que fué decreta- I do para que dispusiera que los arren
de que se trata, he acordado prevenir | pantalón de paño negro, blusa azul, I da por V. S. á virtud de los acuer- I datarios de arbitrios ingresaran en
á los Alcaldes y Ayuntamientos mo- gorra de piel y alpargatas y caso de dos tomados en 28 y 29 de Junio I la caja provincial lo que adeudaran
rosos que si dentro de tercer día de la I aer habido lo pondrán á disposición de I próximo pasado por aquella Gorpo- I al Ayuntamiento y para que exami-
pubhcación de la presente circular no e8te Gobierno. I ración, y el recurso de alzada Ínter- r.ara los ingresos detenidos por éste
han dado conocimiento de haber sido palma l.° de Octubre de 1889. puesto por el Alcalde accidental en I durante los últimos meses, y de di
nombradas y quedar constituidas las e i Gobernador, nombre del Ayuntamiento contra la cho examen apareció que en la cer-
referidas Comisiones en la forma dis- Ricardo Ayuso. providencia de ese Gobierno decía- tificación de Ingresos para el em
puesta en el art. 13 del propio Real ___ rando la nulidad de las referidas se- bargo se dejo de comprender la
Decreto incurrirán en el máximum siones; dicho alto Cuerpo ha emití- existencia que había en la Caja mu
de la milita que señala la leymunici- do, con fecha 10 del actual, elsiguien- nicipal en fin de Feb.ero, importan-
pal; teniendo entendido que en igual | N 381 ¡ te dictamen: | te 23.296 pesetas 27 céntimos, que
multa serán comprendidos, todos los 
que dejen de dar conocimiento á este 
Gobierno cada ocho días del estado en 
que tengan las Comisiones sus respec
tivos trabajos.

Palma l.° de Octubre 1889.
El Gobernador, 

Ricardo Ayuso.

Sección Oficial. Num. 549

Núm. 548

Num. 550

Núm. 551
«Exorno. Sr.: En cumplimiento de se han destinado áotras atenciones;

Fomento.—Montes.—Subasta.— Ha- la Real orden de 2 del corriente, ha que para depurar los hechos se man- 
hiendo terminado, en el año forestal I examinado esta Sección el expedien- I <ló que se presentaran en la cenital 

'.próximo pasado, el airiendo de la 1 te sobre suspensión del Alcalde de I con los correspondientes libros y 
caza de los montes de Alcudia, he dis- | Denía, D. Joaquín Morales, decre- I balances el Secretario del Ayunta- 
puesto de conformidad á lo propuesto I tada por el Gobernador de Alicante I miento, el Contador y el Deposita- 
por el Ingeniero Jefe del ramo, anun- en 23 de Julio, así como el pase de rio; que la Corporación municipal 

ciar nueva subasta de dicho aprove- antecedentes á los Tribunales, y ha I celebró sesión extraordinaria el 28
chamiento en los montes La Victoria I examinado asimismo el recurso de I de Junio, cuatro horas después de
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ria, y en cambio ha satisfecho otras | 
de carácter voluntario, medios tenia I 
la Autoridad superior de la provin- I 
cia, dentro de la ley, para exigir su i 
cumplimiento. Para esto, lo conve- I 
niente era practicar una liquidación I 
de lo adeudado á la provincia, con I 
intervención del Ayuntamiento, pa
ra poder deducir de ella si en la dis- | 
tribución de los fondos no ha exis- I 
lido la debida proporcionalidad, en | 
daño de los intereses de la misma. |

A juicio de la Sección no han po- j 
dido anularse, ni siquiera suspen
derse, los acuerdos del Ayuniamien- ’ 
to de Denia de 28 y 29 de Junio úl- 
t;mo, puesto que han sido adoptados 
en materia de su exclusiva compe
tencia, sin infracción de ley en el 
fondo ó en la forma, y no están com
prendidos en los casos que marcan 
los artículos 169 y 170 de la Munici- 
d b I vigente.

Además el haber s«do aquellos ex
tendidos en un libro supletorio, por 
encontrarse el libro matriz en la ca
pital de la provincia reclamado por 
el mismo Gobernador, ni el nom
bramiento de Contador y Secretario 
interinos durante la ausencia de los 
propietarios que fueron llaznados por 
dicha Autoridad, implican la nuli
dad de las sesiones; porque apare
ciendo del expediente que se Mena- 
ron en las citaciones todas las forma 
lidades establecidas y que el nom
bramiento de dichos funcionarios se 
hizo por la Corporación, los acuer
dos adoptados tier.en el mismo va
lor que si se hubieran extendido des
de luego en el libro original de actas.

La distribución de fondos acorda
da en la sesión del 29, con el fin de 
atender á los servicios pendientes de 
pago, y entre ellos al del contingen
te provincial, estuvo dentro de las 
facultades del Ayuntamiento; por
que el art. 155 de la ley no prohíbe 
que aquélla se acuerde en dos ó más 
sesiones, lo que previene es que se 
haga mensualmente.

Procede, pues, revocar en este 
punto la providencia del Goberna
dor, así como la en que suspendió 
al Alcalde, que como tal no consta 
que hiciera, sino ser ejecutor de los 
acuerdos del Ayuntamiento y que no 
aparece que incurriera en desobe
diencia grave, dejando de prestar 
auxilio al Comisionado de apremio 
ni al Delegado d el Gobernador.

Por último, se debe llamar la aten
ción de V. E. hacia el hecho que se 
consigna al principio del informe, 
de que debiendo el funcionario que 
desempeñaba el Gobierno de la pro 
vincia haber dado cuenta de la sus
pensión del Alcalde, en el término 
de ocho días, no lo hizo asi, sino 
que siendo tal medida de fecha 23 
de Julio, la puso en conocimiento 
de V. E. por oficio de 16 de Agosto, 
dando origen al retraso de este 
asunto.

En resumen;
La Secciónjopina que deben revo

carse las providencias del Goberna
dor de Alicante de 17 y 23 de Julio 
último, encargarle que, previa liqui
dación délo consignado en presu
puesto para pago del contingente pro
vincial y con intervención del Ayun
tamiento, procure que se solvente la 
deuda que tiene el de Denia á favor 
de la provincia, encargarle asimis
mo que remita los expedientes de 
plazo en el que determina la ley.»

Y conformándose S. M. el Rey

la salida para Alicante de aquellos 
funcionarios, y en ella acordó sus
tituirlos accidentalmente para que 
no se entorpeciere la marcha admi
nistrativa, y que de la fianza del 
arrendatario del impuesto de con
sumos se aplicaran 17.500 pesetas á 
satisfacer, entre otras atenciones, la 
del contingente provincial; que en 
otra sesión extraordinaria, al dia si
guiente 29 se acordó, en vista de los 
fondos reunidos, la distribución men 
sual de los mismos, dedicando 7.744 
pesetas al capitulo de cargas, y acor
dando que estos acuerdos constaran 
en un libro provisional, sin perjui
cio de trasladarlos al definitivo cuan
do volviera á las oficinas; que el Go
bernador anuló estos acuerdos en 17 
de Julio de conformidad con la Co
misión provincial, y declaró respon
sables personalmente á los Conceja
les que los tomaron, fundándose en 
que se habían desobedecido las ór
denes de ésta; en que la distribu
ción de fondos debió de hacerse en 
una de las primeras sesiones del 
mes y no en la del 29; en que de 
dicha sesión y de la anterior no te
nia conocimiento el Secretario, por 
lo que se había infringido el art. 102 
de la ley Municipal; en que las ope 
raciones hechas en dichos días no 
tenían otro objeto que desobedecer 
á la Autoridad superior, y en quede 
la investigación hecha en les libros 
de intervención por el Contador de 
fondos provinciales aparecen asien
tos con las fechas alteradas

Resulta también que el Alcalde 
recurrió contra esta providencia al 
Gobernador, y por su negativa in
terpone el recurso de alzada para 
ante V. E., acompañando certifica
ción para demostrar que la citación 
á las sesiones de 28 y 29 de Junio, 
se hizo con el carácter de extraordi
narias y con la antelación que pre
viene la ley, y otra del Depositario 
délos fondos que representan el 33 
por 100 á favor de la provincia, y 
según la cual, ha intervenido en to
dos los ingresos desde el 7 de Mar
zo, y que además, en 29 de Junio, 
cobró portal concepto7.400 pesetas, 
que entregó para que se ingresaran 
en la caja del contratista del contin
gente provincial, como se efectuó en 
30 del mismo.

Resulta además del expediente, 
que expedido el apremio por la Co
misión provincial contra ios Conce
jales que asistieron á las sesiones 
declaradas nulas, y estimando el Go 
bernador que el responsable de la re
sistencia que existía, á su juicio, á 
las órdenes de la Comisión provin
cial, de la convocatoria de las sesio
nes y de haber abierto libros supleto
rios, es el Alcalde, le suspendió en 
el ejercicio de su cargo, y mandó 
pasar los antecedentes á los Tribu- 
nabis.

Todo lo actuado en este expedien
te ha sido irregular á juicio de la 
Sección, y como se deduce de los do
cumentos que obran en el mismo.

El crédito muy respetable á favor 
de la provincia había figurado en el 
presupuesto ordinario entre los gas
tos obligatorios del Ayuntamiento; 
pero en modo alguno puede admitir
se la desmembración general en un 
33 por 100 de lodos los ingresos, con 
lo que podrían resultar desatendidas 
otras obligaciones que la ley consig
na. S' el Ayuntamiento ha dejado 
de cubrir aquella atención necesa

(Q. D. G.), y en su nómbrela Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, se ha seivido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 19 de Septiembre de 1889.

RUIZ Y CAPDEPÓN
Sr. Gobernador de la provincia de 

Alicante.
(Gaceta 22 Septiembre) 

Excmo. Sr.: Examinada la ips- 
tancia que dirige á este Ministerio el I 
Alcalde Presidente del Ayuntamien
to de esta capital, solicitando se mo
difique la Real orden de 8 de Agosto 
último, en el sentido de que se auto
rice el cobro de arbitrios extraordi- ' 
narios sobre las especies y artículos 
que por aquélla fueron eliminados y 
el impuesto del 30 por 100 por los 
enterramientos en cementerios par 
ticulares y traslados de sepulturas:

Resultando que ec la referida ins
tancia manifiesta el Alcalde la difícil 
situación de la Hacienda municipal, 
necesitada hoy por especiales cir
cunstancias de elementos que ven
gan á robustecerla, y que agotados 
todos los recursos, á los cuales, sin 
perjuicio del comercio y la industria, 
pueda acudir el Ayuntamiento, no 
halla otros medios de cubrir la baja 
producida en la recaudación de ar
bitrios, como consecuencia de las su
presiones hechas en la Real orden 
de 8 del pasado, que la modificación 
de aquélla, puesto que sin protesta 
del vencindario, con su consenti
miento, y en beneficio del comercio 
de esta Corte han venido cobrándo
se en ejercicios anteriores:

Vista la ley de presupuestos vigen
te, el reglamento de consumos de 
21 de Junio próximo pasado

Considerando que la regla 6.a de 
la ley de 7 de Julio de 1888 y el 
art. 125 del reglamento de consumos 
de 21 de Junio próximo pasado, 
consignan que respecto á las pobla 
ciones mayores de 200.000 almas 
puede el Gobierno autorizarles para 
modificar sus tarifas, cuando asi lo 
pidan el Ayuntamiento y Junta de 
asociados; y si esto es lógico, con 
respecto á recargos ordinarios que 
tienen el carácter de permanentes, 
podrá con más razón el Gobierno 
autorizar á los Municipios para au
mentar ó disminuir los impuestos de 
carácter extraordinario, y por lo tan
to de movilidad, y nacidos tan sólo 
de condiciones de lugar y tiempo:

Considerando que el desarrollo del 
tráfico y comercio, atendido lo nu
meroso de la población de Madrid 
como centro y capital de España, 
son circunstancias que la colocan en 
una situación excepcional, y exigen 
que los medios de subvenir á los 
múltiples servicios que de día en dia 
van aumentando, sean también ma
yores, sin llegar por esto á la trans
gresión de las leyes.

Considerando que en ejercicios 
anteriores el Ayuntamiento ha veni
do aplicando las tarifas, que solicita 
en la actualidad se le autoricen en 
toda su extensión, si bien evitando 
el doble gravamen entre la primera 
materia y el producto con ella elabo
rado, según previenen los reglamen
tos de consumos, manteniendo un

equilibrio beneficioso parala indus
tria y comercio:

Considerando que el arbitrio sobre 
enterramientos en cementerios par
ticulares no viene á recargar direc
tamente la propiedad, siendo un 
rendimiento poco gravoso y de fácil 
cobro:

Considerando que en otras ocasio
nes se han concedido al Ayunta 
miento de esa capital arbitrios más 
onerosos y de difícil cobro, concesio
nes que como é-sta han obedecido 
siempre á poner un remedio rápido al 
estado financiero de su Hacienda, y 
nunca como al presente se han ex
cogitado medios que hieran menos 
los intereses desús administrados;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su । nombre la Rei ia Regente ha tenido 
I á bien conceder al Ayuntamiento de 
! esta capital la autorización para co

brar los arbitrios extraordinarios que 
fueron eliminados por Real orden 
de 8 de Agosto último, entendiéndo
se ampliada en dicho sentido.

De Real orden lo digo á V. E. para 
I su conocimiento y efectos oportunos. 
I Dios guarde á V. E. muchos años. 
I Madrid 17 de Septiembre de 1889.

RUIZ Y CAPDEPON
I Sr. Gobernador de esta provincia

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr. Vista la consulta he- 
| cha á este Ministerio por esa Inter- 
I vención general acerca de la conve- 
| niencia de que se dicten algunas re- 
| glas que regularicen los pagos por 

devoluciones de ingresos de un pre
supuesto en ejercicio, y aquellos que 
se refieran á ejercicios cerrados:

El Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Rema Regente del Reino, oí
do el parecer de las Direcciones ge
nerales del Tesoro; de las suprimi
das de Impuestos y Contribuciones, 
y de la de Propiedades y Derechos 
del Estado, y conformándose con lo 
propuesto por la Subsecretaría dees
te Ministerio, se ha servido dispo
ner:

l .° Que los Delegados de Ha
cienda, conforme con lo dispuesto 
en el art. 10 de la ley del procedi
miento para las reclamaciones eco
nómico administrativas de 24 de Ju
nio de 1885 y en el 28 del reglamen
to de la misma fecha, dictado para 
la ejecución de la expresada ley, de
claren el derecho á las devoluciones 
de ingresos indebidos correspondien
tes al presupuesto que se halle en 
ejercicio, ó de presupuestos cerrados; 
pero que no tenga lugar el pago de 
que se trate, una vez que se hayi 
hecho firme el fallo que se dicte, 
hasta tanto que dichos Delegados 
obtengan autorización de la Direc-’ 
ción general del Tesoro púbiieo pa' 
ra ordenarlo; entendiéndose que es
ta autorización no implica la apro
bación del fallo de primera instan
cia, que es de la exclusiva respon
sabilidad del Delegado, sino que se 
limita á autorizar la salida materia 
de fondos, ó sea la ordenación f,el 
pago- .

2 .° Que una vez que los Delega
dos de Hacienda hayan declarado el 
derecho que pueda asistir á los in
teresados y héchose firme su fallo, 
remitan los expedientes originales 
de referencia, dentro de los ocho 
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3
dias siguientes al en que esto tenga 
lugar, á la Intervención general de 
la Administración del Estado, para 
su examen y revisión. ,

Y 3 o Que dicha oficina general, 
en armonía con lo dispuesto en el 
art. 35 del reglamento dictado para 
la ejecución de la citada ley de 24 
de junio de «885, examine, en tér 
mino de treinta días, los expedien
tes que á los fines de la regla ante
rior se le remitan; devolviéndolos á 
las provincias de su procedencia, si 
con vista de los mismos no tuviere 
nada que observar, y en otro caso 
exija ó proponga á este Ministerio 
la responsabilidad que corresponda 
con arreglo á las leyes.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 14 de Agosto de
1889.

GONZALEZ
Sr, Interventor general de la Admi

nistración del Estado.
(Gaceta 23 Septiembre)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: En vista de los favora- I 
bles informes emitidos por las Reales I 
Academias de la Historia y Bellas I 
Artes de San Fernando, y teniendo 
en cuenta la importancia artística é 
histórica de la Iglesia Catedral de Ciu- I 
dad Rodrigo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina regente del Reino, 
se ha servido declararla monumento 
nacional, debiendo pasar en su virtud 
para custodia é inspección á la Gomi I 
sión de Monumentos de la provincia, , 
sin que nadie tenga derecho en lo su [ 
cesivo para adoptar, en cuanto al ed,fi 
ció, medida alguna que pueda afectar 
á su integridad y belleza artística.

De Real orden lo d'go á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
5 de Septiembre de 1889.

XIQUENA
Sr. director general de instrucción 

pública.

Re a l  Ac a d e mia  d e l a His t o r ia .— 
limo Sr.: En cumplimiento de lo or 
denado por esa Dirección general de 
b u  digno cargo en 17 de Abril último, 
ha acordado esta Real Academia diri
girle el dictamen siguiente:

Tiene la Santa Iglesia de Ciudad 
Rodrigo, hoy Colegiata, la gloria de 
haber producido en los siete siglos de 
suduración como Catedral pastores que 
la han honrado con sus talentos y vir
tudes, ó que desde ella subieron á las 
más insignes sillas de España, como 
el Sr. Alonso de Palenzuela, el pre
dicador del rey D. Juan II; D. Bran- 
cisco de Bobadilla, Don Juan Tavera, 
D. Pedro Portocarrero, D. Diego de 
Covarrubias, D. Bernardo de Rojas y
Sandoval, etc. ,

Predestinada Ciuda^ Rodrigo por 
b u  situación fronteriza á vida mas mi
litar que política, la historia de los si
tios que heróicamente sostuvo en e 
presente siglo está escrita en esa mis 
ma Santa Casa de oración y adoración 
no porque lleven sus vetustos muios 
románicos la huella de nuestras guer 
ras con los portugueses bajo Fernando 
II y Juan 1, ó de nuestias asoladoras

Re a l  Ac a d e mia  d e  Be l l a s  Ar t e s  d e  
Sa n  Fe r n a n d o .—limo. Sr.: En 17 de 
Abril último se sirvió V. I> pedir in
forme á esta Real Academia acerca del 
valor artístico de la Iglesia Catedral 
de Ciudad Rodrigo, y en contestación 
á su atento oficio, tiene este Cuerpo 
la honra de manifestarle lo siguiente:

Este menumento, notable por más 
de un concepto, á pesar de las restan 
raciones y adiciones de que en épocas 
relativamente modernas ha sido objeto, 
es en lo piincipal de su estructura un 
edificio románico muy apreciable. 
Conserva de su primitiva y lujosa 
construcción la puerta llamada de las 
Cadenas, abierta en el extremo meri
dional de su crucero, donde se obser
van esculturas interesantísimas, que 
por firtuna respectó el arte del Rena
cimiento al rehacer en el siglo XVI la 
pared del crucero, y al abrir en su 
centro la nueva claraboya. También 
conserva la primitiva portada de su 
fachada principal, que rivaliza por la 
profusión de su imaginería tallada, con 
su coetánea de la Colegiata de Tor), si 

luchas intestinas cuando las rivalida
des de Rodríguez de Castro con los 
Laras ó cuando la guerra fratricida de 
D. Enrique contra D. Pedro, que ta
les acontecimientos no hicieron mella 
en el venerando y sagrado recinto, sino 
porque todavía claman al cielo contra 
la mác pérfida de las invasiones la 
gran torre mutilada, la suntuosa capi
lla medio hundida y el contiguo Se
minario medio sepultado hasta estos 
últimos años entre escombros. Y si da 
valor histórico á un monumento el 
haber figurado con baluarte de la inde
pendencia nacional contra la más odio 
sa de las tiranías, que es la extranjera, 
y el presentarse hoy con justo orgullo 
como veterano cubierto de cicatrices, 
ningún monumento de España será, 
por su significación histórica, más 
digno de respeto que esa antigua Ca 
tedrai que ostenta en su torre y en su 
capilla de Cerralbo las mutilaciones 
que sacó en 1810 y 1812 de su heróica 

, defensa contra los ejércitos de Ney y 
Massena reunidos.

A estos timbres históricos de carac- ,
ter patriótico, pero del más noble y no la excede por el bello carácter ciu- 
glorioso, puede agregar esa Catedral I niacenso de sus estatuas y relieves. 1 
otros que entran en el orden de la I aunque esta portada de Occidente se 
agiolagía mística y de la leyenda. Dos I halla como escondida en el fondo de 
solamente citará la Academia. Hay en I una especie de vestíbulo, que vino á

I los arranques de las bóvedas ded cru- I formar delante de ella la pesadísima e 
I cero y de la nave principal, estatuas I insulsa fachada principal de arquitec- 
I de apóstoles, de santos y de ángeles tura seudo clásica levantada por el Ar- 
1 " " grosera- quitecto Sagarvmaga bajo el reinado

mente labradas, y muy interesantes I de Carlos III, allí se la encuentra, sin 
para la historia de la Iconística Sa- embargo, casi intacta, para solaz del 
grada en la Edad Media; entre ellas viajero estudioso que escudrina a his- 
se distinguen la del dadivoso Rey Fer- I toria de la escultura románica de los 
nando, la de su espisa Urraca de Por I reinos de León y Castilla en el siglo 
tugal, y la del primer Obispo Domin I XII.
go, y á estos acompaña, según obser I La portada del extremo Norte del cru- 
va el diligente Sr. Cuadrado que ilus- I cero sufrió más que las otras dos los 
tró con abundancias la historia de | efectos de la reforma del siglo XVI. El

con trompetas en ¡as manos

este curso templo, ¡a de un hombre | cerramiento exterior del clausto de la 
vestido de humilde saco ceñido con i Catedral se ve flanqueado de agujas de 
cuerda; efigie que la tradición supone I crestería y exornado con trepados de 
copiada del natural de San Francisco I la decadencia gótica, que remedan 
de Asís, tal como se presentó en Ciu- | encajes; y á la banda de Oriente entre 
dad Rodrigo hácia el año 1214, objeto I los antiguos ábsides iateiales romá- 
de universal asombro. Si la tradición nicos, se levanta la suntuoso capilla 
es veraz, este tosco é interesantísimo I mayor con sus robustos machones, 
monumento escultórico se enlaza con I sus ventanas de gótico moderno y su 
la vida de uno de los más grandes san- I corona de balaustres, interpolados de 
tos de la cristiandad. I pirámides, tal como la reedificó el

El otro recuerdo pertenece al cielo I Cardenal Tavera mediando el siglo 
legendario más terrorífico. En un ni- I XVI.
cho del crucero, á la parte del Evan- A pesar de estas innovaciones par- 
gelio, contiguo á otro que la tradición I cíales, pocas Basílicas perseveran tan 
designa como sepultura del primer fieles como la de Ciudad Rodrigo á su 
Obispo de Ciudad Rodrigo, perpetúa | nativa estructura románica, desde lue- 
un cuadro la pavorosa leyenda del Pre- I go pued asegurarse que, enriqueza 
lado Pedro Díaz, el cual, resucitado [ escultórica del siglo XII, ninguna es 
por intercesión del mismo santo de I superior á ella. La presencia del arco 
Asís, y puesto de pié sobre el féretro I apuntado dentro del edificio, en las 

i durante ¡as exequias, trajo nuevas del I bóvedas y en los arcos de comumca- 
otro mundo á los aterrados circuns- ción de unas naves con otras, y en las
tantee, y aprovechando la prorroga de | ventanas de todas ellas, ha hecho titu- 
veinte días que se le concedió para bear á muy distinguidos arqueólogos 
enmendar su vida, se preparó á una acerca de la época de semejante cons- 
seguuda muerte con asombrosas pe tracción; pero la Academia no abriga 
nitencias. I dudas lespecto de la unidad de estilo

Por todas estas circunstancias, y I de la antigua fábrica de Ciudad Rodri- 
otras que sería prolijo enumerar, en I go, atendidos los muchos ejemp os 
tiende la Academia' que es muy de que pudieran citarse del empleo del 
atender la petición de aquel Cabildo y arco ojivo en las construcciones bizan- 
del digno Prelado que le pieside y go- j tinas de los siglos X y XI, y aun en 
bierna, de que ¡a Santa Iglesia de Ciu- j las bizantinoaqmtanas de nuestra m- 
dad Rodrigo sea declarada monumento teresante comarca del Duero al Lor- 

" mes. Esta circunstancia, cabalmente,nacional.
Dios guarde á V. I. muchos años. 

Madrid 10 de Agosto de 1889. =El 
Secretario perpetuo, Pedro de Madra-

hace quo la Basílica que examinamos, 
así como las de Salamanca, Zamora y

uu reuru uo _____ Toro, deban ser consideradas como
¿o.=na8trÍ8Í¿o Srl Director general i preoioeisimoa monumentos denuestr» 
de Instrucción pública. 1 arquitectura religiosa de la Edad Me-

dia, y que su esmerada conservación 
interese á la historia de la cultura pa
tria en inminente grado.

Fundada en estas breves, pero fun
damentales consideraciones, entiende 
esta Real Academia que debe acceder- 
se á la petición del Cabildo y Prelado 
de Ciudad Rodrigo, declarando á esta 
Santa Iglesia monumento nacional.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 11 de Agosto de 1889. = Et 
Secretario general Simeón Avalos.= 
Ilustrísimo Sr. Director general de 
Instrucción pública.

(Gaceta 16 Septiembre.)

Anuncios Oficiales.

Núm. 532
AYUNTAMIENTO DE COSTITX
El impuesto de los derechos de con

sumos del actual año económico en la 
parte referente al grupo de líquidos ha 
de hacerse efectivo por medio de en
cabezamiento gremial obligatorio; por 
lo que este Ayuntamiento convoca á 
todos los que en grande ó pequeña es
cala cosecaen, fabriquen, especulen ó 
trafiquen con dichas especies, para que 
concurran á esta casa Consistorial el 
día primero de Octubre próximo veni
dero á las ocho de la mañana con el 
fin de acordar á pluralidad de votos los 
medios de hacer efectivo el citado en
cabezamiento gremial obligatorio; y 
para el caso de que no haya número 
suficiente para tomar acuerdo, se con
voca por segunda y última para el día 
dos del mismo mes y á la misma hoia.

Costitx 27 Septiembre de 1889.—- 
El Alcalde, Sebastian Amengual.—• 
P. A. D. A., José Vallespir, Secre
tario.

Núm. 553
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA

Terminado el repirtimiento general 
de consumos y sal de este pueblo co
rrespondiente al actual ejercicio de 
1889 á 90, permanecerá expuesto ai 
público á efectos de reclamación, por 
el término de ocho días útiles á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, pa
sados los cuales ninguna será aten
dida.

Villafranca 27 Septiembre de 1889.
—El 
A. del 
tario.

Alcalde, Antonio Font.—Por 
A. y A., Juan Rosselló, Secre-

Núm. 554
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
Ultimados los consumos y sal y 

gremial obligatorio del actual año eco
nómico por las Juntas nombradas al 
efecto quedan expuestas al público por 
espacio de ocho días hábiles en la Casa 
Consistorial, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la piovincia á efectos de 
reclamación, advirtiendo que transcu 
rrido dicho plazo ninguna será aten
dida.

Algaida 29 Septiembre de 1889.— 
El Alcalde, Antonio Mulet.—El Se
cretario, Francisco Verdera.

M.C.D. 2022
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Ñum. 556
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Ultimados los repartimientos de 
consumos y gremi-1 obligatorio, del 
afio económ co actual, por las juntas 
nombiodas al efecto quedan expues
tos a! público por espaciode ocho dias 
hábiles en la casa consisiorial, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á efectos de reclamación, 
advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo, ninguna será atendida.

Bañalbufar 27 de Setiembre de 
1889.—El Alcalde, Jaime Pont.—El 
Secretario, Juan Endols.

Núm. 657
D. Miguel Vila y Oliuer, Jues mu

nicipal Letrado del Distrito de la 
Lonja de la Ciudad de Palma 
encargado de la Judicatura de 
primera instancia del mismo por 
ausencia del Sr. Jues propietario. 
Hago súber: Que por Don Migue

Verdera y Pons, natural y vecino de 
Llummayor que aparece inscrito en 
las listas electorales para Diputados á 
Cortes, se ha presentado escrito de 
demanda reclamando la inclusión en 
las mencionadas listas de los vecinos 
de la antedicha Villa que se espresa- 
rán y mediante providencia de hoy se 
ha tenido por interpuesta dicha de
manda admitiéndola con los instru
mentos que la instruyen; disponiéndo
se además que se publique la antedicha 
pretensión por edictos en el modoy for
ma que ordena la ley electoral vigente.

Como propietarios.
D. Juan Catañy y Salvá.

» 

B 

» 

» 

» 

» 

»

»

Lorenzo Garcías y Ciar.
Antonio Noguera y Tomás.
Julián Ptiig y Garau (a) Taxiquei. 
Miguel Romaguera y Monserrat. 
Nicolás Tomás y Noguera.
Gabriel Verdera y Pons.
Lorenzo Ciar y Ciar como sucesor 

de Jaime Ciar y Ramis.
Juan Contestí y Monserrat que lo 

es de Juan Contestí y Garcías.
Bartolomé Durán y Ciar sucesor de 

Bartolomé Durán y Amengual.

Como capacidad, 
D. Matías Albartí y Alorda.

Y habiéndose hecho constar en le* 
gal forma la edad, vecindad y concep
to de las referidas personas por medio 
de la documentación correspondiente, 
teniendo por lo mismo actitud para 
figurar en las mencionadas listas elec
torales para Diputados á Cortes de este 
Distrito y sección de la Villa de Llum- 
mayor; en virtud y cumplimiento de 
los artículos veinte y siete y veinte y 
ocho de la citada ley electoral, se es 
pide el presente edicto, por el cual se 
cita, llama y emplaza áloe interesados 
y á cualquiera otro elector, para que 
dentro de veinte días á contar de la 
inserción del mismo edicto en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta Provincia» 
comparezcan si quisieren á oponerse» 
la inclusión solicitada. ,

Palma veinte y uno de Septiembre 
de 1889.—Miguel Vila.—Ante mb 
Juan Bestard.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a -Pr o v in c ia l *
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